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necesarios para que su representación
en el juicio dedeslinde, pueda ser efi
caz. * ’-v'k

Por .estas breves consideraciones, vo
to por la revocatoria; dél auto de fecha
30 de Noviembre de 1911 corriente á
fs. 205 y que se tenga al doctor Gu
diño con la representación ' suficiente
como apoderado de don Zenón Cruz en
este juicio y1'baje este expediente.á sus
fines correspondientes. 5

Los demás Vocales adhieren al Voto
que precede; habiendo quedado acorda
da la siguiente sentencia: .

Salta, , Abril 17. de 1912.

'Y vistos-—Por los fundamentos que
preceden se revoca el auto-,recurrido de

‘fecha treinta de Noviembre de mil no
vecientos once, corriente á fs. j2,Ó5 y
que se tenga al doctor Gudiño 'con la
representación,, suficiente, como apodera
do de do'n' Zerión Cruz én éste juicio.

Tomada razón y repuestos Jos sellos
devuélvase.    

ou iuiim, xoounauuu uauiitiM iuh yuuiiu- FlÁVIO ARIAS,
 res Cornejo y Arias y eliminados lós-
  doctores Ovejero y'Figueroa S.
  Acto continuóse verificó otro sorteo
para establecer el orden en que los
señores Vocales han de fundar su voto
resultando el siguiente: doctores Torí-
no, Cornejo y Arias.

El doctor Torino, Jijo:
Viene por apelación la resolución del

señor Juez doctor Sosa de fs., 205 de
 fecha 30 de Noviembre dé 1911 por'la

cual no hace lugar á la representación
del doctor'Juan B. Gudiño como man
datario Jé- don Zenón B; Cruz por con
siderar que ,.de los términos'delmánda-
tó-m’dJuVgeclarajy precisa la represeñ-

  tación invocada por éste.
Estudiando los términos del poder

que corre á fs. 211 términos que se le
confiere autorización para que continué

 iasta.jsu ^definitiva., terminación .el jui-
sqiy!quei,'tienq ¿péndienjeltconajos Veci-

" ños de íruya sobre deslindejvyescomo
colindante propietario de las fincas'de
nominadas Pataguasi, pudiendo deducir
acciones, excepciones, recursós, etc. .

  Cómo se. vé el poder anuncia con clá-
ridad el objeto que se propone, el cual
Je da al apoderado la intervención co
rrespondiente en el juicio para que con
tinué las cuestiones que Cruz .ha teñí-,
do en autos desde fs. 129 para adelan:
te. La clase de gestiones acordadas es
tán también especificadas en los. párra
fos antes transcriptos y se le acuerdan
al doctor Gudiño todos los elementos

Dirección y Administración  

Caseros 4®6 
Aparece Miércoles y Sábados

                 __      

DESLINDE del Potrero seguido. por
Froilán Herrera—Incidente So
bre represeñtación del. doctor
Juan B. Gudiño.

.En esta ciudad de Salta, á los diez y  
siete dias del mes de Abril del año!
mil novecientos doce, reunidos los so
pores miembros del Superior Tribunal

 en su salón de acuerdos para fallar él
juicio de deslinde del’LPotrero pedido

  por Froilán Herrera—Incidente sobre
 representación del doctor Juan B. Gu-
diño-7-el señor Presidente' declaró abier-

  ta la audiencia.  
  Se hizo un sorteo para determinar
los señores Vocales'que han de fundar
su voto, resultando hábiles los docto-

tudiadá ,su sitüasión comercial y condi
ciones, personajes, se llega al convencí-  
miento de que lógicamente ño podía ha
cer otra cosa ignorante de nuestras'leyes,
sin conocer nuestra escritura, ha podido
desenvolverse mientras el negocio ha
marchado bien, mientrasvendia, por que
éstas gentes no entienden .otra cosa que  
de vender cuando las ventas no han sido
suficientes.para cubrir los vencimientos,
ha perdido el tino de los negocios'.y se
ha concretado ó pedir prórroga, creyen
do sin duda, que con eso salvaría su
situación

.. 3°.—Acusando el Ministerio Fiscal*
pide para el procesado un año de prisión
y dos de inhabilitación para ejercer el
comercio, por encuadrar el caso en Ja
disposición dél art. 193 inciso 2°-.deI
0. Penal.

4o Corrido traslado el Defensor.soli
cita la absolución de su defendido, por
los fundamentos .expuestos ¿en su. escrL
to de fs 33 á 43 vta. y

CONSIDERANDO

___ _ _ ____ -Arturo S. Tobino^
Abráham Cornejo

Ante mí:
José AL Afaoz

Sirio.

JUZGADO DEL CRIMEN

CAUSA contra Abalán Jorge por qpie-
  bra.

Salta, Agosto 22 de 1912. ¡

Y vistos:—En la causa criminal con
tra Abalán Jorge, sin apodo,Jde trein
ta y siete años dé edá‘d, casado, comer
ciante, 'árabe, ^domiciliado y residente
oh esta ciudad.' calle Urquiza entre Flo
rida y ,20 de Febrero, acusado por quie
bra culpable.

. 1° Que¡por los antecedentes expuestos
si bien es cierto que hay ciertas presun
ciones que hacen creer que es culpable
el encausado, también lo es que estas
ño son graves, precisas y concordantes
como lo determina el art. 316 del C’
de P. Penal, para imponer una pena, á
Abalán Jorge.
’ 2o Que á esta consideración hay que
agregar la conducta regular del fallido,
como también su situación de • extranjero
que no conoce las leyes comerciales de
nuestro pais.

Por estas consideraciones no obstan
te la acusación y de acuerdo con la de
fensa, fallo: Absolviendo de culpa y pe
na á Abalán Jorge por el delito impu
tado,     .

RESULTANDO:

Que recibida la indagatoria del
nein /Iz. fa Q -Trío A1 1 Q -ata n r\ m -í~í rx n o

Io Que recibida la indagatoria del
encausado fs 9 'vta á-13 vta, comfieza
que no se ha presentado ante el juzgado i
de Ia Instancia, para hacer la manifes
tación de su cesación de pagos; que ha
llevado los libros que prescribe el Có
digo de Comercio y negando todos los
de más hechos que se le preguntan.

20 informando el contador, de la quie-
bra- fs Ü60 á 17, mañifiesta este en con
clusión que no es aceedor de pena el
fallido; podría acusársele1 de nigligente
por que realmente lo ha sido, pero es-

Adrián F. Cornejo 
.   Es eópia del original.

J. 'Ricardo Terán
Strio,.

JUZGADO DE PAZ LETRADO

JUICIO cobro de'pesos 180 segui
do por José' Garbatti contra
Fascino^

Salta, Agosto 28 de 1912*

Y vistos' estos autos:—En la deman
dé ^interpuesta-por don José Garbatti
contra- don Gerónimo Fascino, por co
bro de pesos.
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RESULTA:

Io. A fs. 1 el actor se presenta in
terponiendo demanda contra don Geró
nimo Fascino, por cobro de ciento ochen
ta pesos, procedentes de la construcción
de cordón de vereda, hecha por él pri
mero por"mqargo del segundo.

2o. A fs. 5, el señor Garbattí, con
testando la demanda, expuso: Que sólo

  reconocía deber al demandado, por el
  concepto' que se le cobra, la suma de

once pesos con nueve Centavos.
  3o. Abierta la causa á prueba el

demandado presenta como tal,, por su
parte, los recibos'corrientes, á is. S, y,
solicitó se citara á don Francisco Li-

  co, como firmante de dichos recibos, á
reconocer su firma puesta al pié. Igual
mente pidió, se recibiera declaración del
señor Lico, sobre si era verdad que

    el importe del material empleado en
los trabajos á que se refieren los reci
bos, fué abonado por el demandado, so
licitando, finalmente que se pida infor
me al señor Ingeniero Municipal sobre

  si es verdad que él ordenó que sé re-
  haga, por estar mal hecha, lá obra so

bre colocación’de cordón en vereda, he
cha por el demandante. .

4o. El actor produjo como prueba
por su parte las declaraciones corrien-

    tes de fs. 20 áfs. 23; y      
CONSIDERANDO:

Io. Que por la prueba testimonial
producida, el actor ha comprobado, el

  hecho principal en que funda1 su de-
  manda; es decir, que en 15 de Julio de

1910. hizo entrega del .trabajo’’ de cor
dón de vereda al demandado, y que
mucho tiempo después de esto, Fasci
no hizo -reformar la referida obra.

2o. Que el demandado en su contes
tación á la deqianda, no niega. este he
cho, ni afirma el haber abonado el va-

  lor de la obra, limitándose á decir,
que sólo reconoce deber once pesos, sin
especificar la razón de éste Inc. , 2.a
Art. 110 del O. y- O.

3o. Que éste tampoco ha producido
la prueba ofrecida á fs. 7. siendo de.su
incumbencia- haber urgido' la produc
ción de esta, lo cual nó lo ha hecho.

4o. Que según el artículo 167.0 del
Código. Civil, el precio de toda obra
debe pvgarse al hacerse entrega de ella,
no habiendo plazo estipulado.  
' Por estas consideraciones.  

FALLO:

JUICIO por cobro de pesos seguido por
don Ignacio Clemente contra
José Cáfaro.

Salta, Setiembre 3 de'1912

Vistos-estos aptos:             
En la .demanda interpuesta por don

-Ignacio Clemente contra don José Cáfa
ro, por cobro de pesos.

RESULTA:

Io. A fs. 2 don Ignacio Clemente
demandad don José Cáfaro, Por el pa
go de ciento ochenta y un pesos con
noventa centavos moneda nacional, de
trabajos verificados por el primero y á
cuenta del segundo, .los que detallan á
fs. 1. i

2o. El demandado á fs. 5, contesta i Qn® 0n Cuanto al recurso de nulidad
la demanda negando en -absoiuto ser 8 de autos.no resulta que la sentencia
deudor por lo que en pila se le cobra.! recurrida se haya dictado con viola»

3o. Abierta la causa á prueba, el ac- j c^ón. de^ forma y solemnidad que pres
to! presenta por su parte las declara-
cióne’s corrientes de fs. 21 á fs. 29, y,
la absolución de posiciones de fs.14 á
fs. 15: El’ demandado produce-como
prueba de su parte- la declaración de
fs. 9. y, la absolución- de posiciones de
is. 16; ' y

CONSIDERANDO:

Io. Que el demandante por la prue
ba que ha producido, ha comprobado
que las obras, detalladas á fs. 1, fueron
hechas por él y éj -cuenta del demanda
do, hecho que éste mismo reconoce en
su absolución de poseciones, sostenien
do qpe él. pagó, el precio de éstos.

2o. Que el testigo Pedro Balderra-l - ■ . . . , . .
ma, presentado por Cáfaro, declara á Y 0n las disposiciones de la ley,
fs. 9, que sabe por «propia conocimien-8 .
to, que éste pagó á Clemente la tota-8 : JíAJjW:
lidad de las obras motivo de esta cues-1 confirmando en todas sus partes la
tión, agregando que el pago lo verifi- 8 g6nténcia .apelada, con costas, repónga-
caba al fi,n de cada semana, y, el tes-s ¡as fojas y ¿ése al Boletín Oficial,
tigo Candelario Lesser á fs. 23, decía- j    
ra que «ha visto que Cáfaro, como pa
gaba á los demás operarios.pagaba'tam
bién á Clemente.    

3o. Que por consiguiente, resulta  
que el actor no ha comprobado, el ex-|
tremo justificativo de su demanda.—No|
ha ^comprobado, como era de su obliga- I
ción, para que prosperase la demanda, |
que Cáfaro le sea deudor del valor que I El Senado"y Cámara de Diputados de
le cobra.  

Por estas consideraciones.

JUICIO por cobro de 30 pesos venido
en apelación del Juzgado de
Partido Nro. 3 de la Parroquia
Candelaria, apelante Agustín
Saravia.   

Salta, Septiembre 7 de 1912.

Vistos* estos autos:
En el juicio por cobro de pesos, ins

taurado por don Télésforo Guzmán con
tra don Agustín Saravia 'y reconven
ción deducida por el segundo contra el
primero, venido en grado de apelación
y nulidad del Juzgado Nro. *3 de^La
Candelaria contra el áfitondefinitivo de
fs. 31 á 34; y

CONSIDERANDO:

criben las leyes, ni tampoco que sé ha
ya omitido en el procedimiento ningu
na de las formas sustanciales del jui
cio ni ocurrido en defecto que por ex
presa disposición la ley. anulan las ac
tuaciones art. 247 del C. de P. C, y C.
pues debe tenerse en cuenta, que los
jueces de ^distritos, no son letrados ni
escribanos públicos y siendo ellos per
sonalmente los que redactan sus provi
dencias y sentencias, éstos no pneden
ser" considerados con el rigorismo que
la ley establece para los instrumentos
públicos en general; por tanto declára-  
se improcedente el recurso de nulidad
y en. cuanto al de apelación conside
rando que la sentencia apelada se fun
da en las constancias de estos autos

Pío- A. Saravia
Ante mí.

A.- P. Walienzo
1 Strio.

Leyes y.. Secretos

la Provincia de Salta, sancionan con
fuerza de

LEY:

Declarando procedente' esta demanda
y condenando á don Gerónimo Fascino

  al pago dé la- suma que se le cobra.
Con costas. .

Repóngase la foja y dése al «Boletín
Oficial».

FALLO:

Rechazando Ja presente demanda, con
costas.
.Repóngaselas fojas y dése al «Bole

tín Oficial»,   

Ante mí.
PlO Á. SÁBAVIA  

A. P. Maíí'snzo
  Strio.

Ante mí.
Pío A. Sakavia

Augusto P. Matienzo
Strio.

•Art. Io.—A partir desde el Io. de
Enero de 1912, queda prohibido en to
do el territorio de la 'Provincia, el co
mercio de venta de boletos de Sport á
base de apuestas mutuas, l

| Art. 2?.—Las casas establecidas ó las  
personas que - én acción ambulante in
frinjan la prohibición del artículo an-   
terior, serán penadas con una multa de
cien' pesos moneda nacional ó arresto

de.su
autos.no
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hasta treinta días,'"cornutables á razón viembre 22 de 1907 en la siguiente for-
de cuatro pesos por dia, • duplicándose ma: Artículo 5°. El P. Ejecutivo pro-
en caso de reincidencia.  

Art. 3°. Comuniqúese etc.    

Sala de Sesiones, Salta, Septiembre
30 de 1912.    

Flavio García.    
Emilio Solivérez    

S. del S.

Ministerio
de

Hacienda

M. J. Oliva
Juan'B. Gudiño,

S, delaC. deDD.

Octubre 4 de 1912.  Salta,

Téngase por ley de la provincia, cúm
plase, comuniqúese, publíquese é insér-

  tese en el R • Oficial.

FIGUEROA
Ricardo Araoz •

El Senado y Cámara de Diputados de
la Provincia de Salta, sancionan con
fuerza de— •

LEY:

Art. 1°.—Exonérase á don Albino
Arias y Deidamia Arias, del pago de
la contribución territorial, por las pro
piedades que poseen en las calles Itu-
zaingó y Santiago del Estero.

Art. 2°.—La presente exoneración es
por el término de cinco años y mien
tras las actuales propiedades pertenez
can á los actuales poseedores.

Art. 3°‘—Comuniqúese etc. '
Sala de Sesiones, Salta, Septiembre”

30 de 1912.

El avio  García
Emilio SolivereZ  

S. del Senado

 
Ministerio de

Hacienda

S.

 

■ M. J. Oliva
Juan B. Gudiño
de la C. de D D.

Salta, Octubre 4 de 1912.

Téngase por. ley . dé la Provincia, cúm
plase, comuniqúese,'■' publíquesé é insér
tese en'el R. Oficial.

EIGUEROA
Ricardo Araoz. .

El Senado y Cámara de diputados de la
  Provincia Jde Salta,'sancionan con
  fuerza de

Art, Io.—Modificase
7.® y 8.° de la Ley

los artículos 5.°,
de Catastro y

Contribución Territorial, de fecha No-

cederá á. levantar un nuevo catastro de
la propiedad Raíz’en toda la Provincia
que regirá para el pago'-de lá Contri
bución Territorial desde- el año 1914.
Art. 7°. El P. Ejecutivo nombrará una
Comisión de Catastro dependiente del
Ministerio de Hacienda, compuesta : de
uñ Director General, un Secretario Con
tador y hasta seis catastraflores á suel
do, encargada dé la avaluación de la
propiedad raiz y formación del Catas
tro respectivo, la que ejercerá sus fun
ciones por solo el tiempo que fuese .ne
cesario hasta la depuración del catas
tro por el jurado de reclamos, ante
quien deberá- sostener sú avaluación é
informar en las casas de reclamacio
nes.  

La Dirección de,Catastro deberá pre
sentar terminado sú. trabajo y distribui
dos los respectivos boletos, dos méses
antes de la vigencia del mismo á los
efectos- de que el jurado pueda aten
der las solicitudes que se presenten. Los
Catastradores’ para ejercer sus funcio
nes deberán constituirse personalmente
al lugar en que . han de ejecutar su tra
bajo, tomarán todos los datos referen
tes á la propiedad,, oirán á los propie-
tarioí? si estuviesen presentes, y des
pués de haber tomado un conocimiento
completo dé la propiedad, procederán
á-la inscripción y relación de la misma
en el formulario de registro que lleva
rán consigo.

En las fincas urbanas el catastrador
hará- constar el nombre del propietario,
la calle y. número en que están ‘ sitúa
los, sus colindaciones, naturaleza' de
sú edificación, ^extensión aproximada,
si tiene ó no. obras de salubridad, ren
ta que producen ó puedan racional
mente producir y Jos -demás datos in
formativos que se consignen en . el for
mulario que confeccione la Dirección-
' En las rurales, deberá expresar' el
nombre de la propiedad y de su dueño,
so ubicación con determinación de De
partamento y ¿partido en qúe se encuen
tre, .colindaeión,  precisa (ó sea él nom
bre de los colindantes) extensión super
ficial tán aproximada como sea posible,
naturaleza de la explotación á que es
tá destinada, bosques, irrigación, culti
vo, renta que-* produce ó pudiera produ,
ciry demás datos contenidos en los for
mularios respectivos.

Hecha la inscripción por los catas
tradores, la Dirección de acuerdo con
las nóminas y previo estudio de las con
diciones de“la propiedad, fijarán su va
lor á los efectos del pago del impues
to y de acuerdo con el artículo 6°. dé
está Ley. ' .

Art. 8°.^-Autorízase al Poder Eje
cutivo para' fijar -la remuneración de
que gozarán los empleados. de la Comi
sión de Catastro, á .fijar el tiempo de
su funcionamiento y hacer los gastos

necesarios para la'ejecución del mis
mo, -. ' ' , f. '• . /'• ’

Art. 2°.—El P. Ejecutivo’ jiodrA ip-
.vértir á los efectos de .esta Ley hasta
la suma de sesenta mil pesos que,  
se. imputarán á la misma, ’tómando de
rentas generales, *’      

Art. 3°.—Comuniqúese, etc     
Sala de Sesiones, Salta, Septiembre  

30.de 1'912.      

Flavio García
Emilio Soliverez

Secretario del Senado

Ministerio de
Hacienda

    Salta,

M. J. Oliva
Juan^B; Gudiño

S. déla C.deD.D. . 

Octubre 4 de 1912.

Téngase por ley.de la. Provincia, co
muniqúese, publíquese é insértese en el
R. Oficial.

  EIGUEROA.    
  Ricardo Araoz.

- De acuerdo con la-solicitud presenta
da por el señor -Presidente de la socie
dad anónima .establecida en esta ciu
dad, denominada. «La Alianza»' para lá
elaboración de tabacos-y fabricación de
cigarros y cigarrillos y en vista de lo
dictaminado "por el señor Fiscal Gene
ral de que la referida sociedad- ha lle
nado los requisitos legales'para obte
ner la aprobación de sus estatutos y el
reconocimiento de persona jurídica que
solicita.  

El P. Ejecutivo de la Provincia
        DECRETA:  

Art. 1®." Apfuébánse los -estatutos
presentados por dicha sociedad recono
ciéndosele á la vez como persona jurí-J
dica á los efectos de ley.

Art. 2°. Hágase la publicación de
bida de los estatutos en dos diarios de
esta Capital, dénse por el Escribano de
Gobierno los testimonios.que se soliciten
prévia reposición de sellos.

Art. 3O—Comnníqnese, publíquese y
dése al R. Oficial.

Salta, Octubre 7 de 1912.

EIGUEROA
Francisco M. Urdburu

Es copia.
José M. Cutes

S. S.

El Senado y Cámara de Diputados de la
provincia de Salta, sancionan con fuerza

de
LEY:

« Art. l.° 'Desde la promulgación de es-

 

30.de
ley.de
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'ta ley habrá un periódico que se denomi
nará Boletín Oficial, ■ cuya publicación
se hará bajo la' vigilancia del ministerio de
gobierno. . ‘

Áft. 2.° Se insertarán en este boletín:
¡I». LáS1 leyes que sancione la legislatura,
rías- resoluciones de cualesquiera de
las cámaras y los. despachos de las comi
siones.. ' ‘ .

2. a Todos los decretos ó resoluciones
?dél Poder> Ejecutivo. • '

3. » Todas las sentencias definitivas é
interlocutorias de los Tribunales 'de Justi
cia. También se insertarán, .bajo pena de
nulidad, las citaciones’p'oFjedicfó's,' avisos
de remates, y en general 'todo acto - ó>‘ do-

  eumento que por las leyes requiera publi
cidad.- \!

ArtJSJ Los sub secretarios del' Poder
Ejéciitivó, los Secretarios de las cámaras
legislativas y denlos Tribunales de Justi-

  cia y los jefes de oficina, pasarán-diaria
mente á la dirección del periódico oficial,
copia legalizada de los actos.ó dócurrien-
tos á que se refiere el articulo anterior. ■

Árt. 4.° has publicaciones del Boletín
Oficial se tendrán por auténticas, y un
..ajemplar de cada una de ellas se distribui
rá gratuitamente entre, los miembros de
las cámaras legislativas-y todas las ofici
nas judiciales ó administrativas de lái pro
vincia.

Art.: 5.° 'En el archivo general de la
provincia y en él dé la Cámara de Justicia
se coleccionarán dos ó más ejemplares
"del Boletín Oficial para que puedan sér
■compulsadas sus publicaciones, toda vez

  «que se suscite duda a su respecto.
  • Art. 6.° Todos los gastos que ocasione
 ésta ley se imputarán á la misma.

Art. 7.p Comuniqúese, etc. • .

Sala de Sesiones Salta, Agosto 10 de
<1908.

Félix Usandivaras
Juan B. Gudiño.

S. de la C. de DD.
Anghl Zerda

Emilio Solivirez

Departamento dé .Gobierno*    
Téngase por ley de la Provincia, cúm

plase, comuniqúese, publiquese y dése al

Santiago M. López

 --------------------- ------------------------------------- ■------------------------------

Habiéndose declarado abierto el jui
cio’sucesorio de doña Ines Paz de Oso-
res, el señor'•Juez de 1* Instancia dbc
tór Vicente Arias, ha ordenado se cite
por ecifitos Jurante 30 dias á todos los
que se creyéréñ-con -derecho á la pre
sente sucesión para que lo hagan ;va-
lef-i’dentro desdicho término y sea ba
jo de los apercibimientos á que hubie
ra lugar en derecho; lo que se hace
saber por medio del presente. Salta,
Setiembre 2 de 1912. Mauricio Santal-
llán secretario.- ! —    —: ; ; .;r~   —.
  -Hábiéndt’é.er'declarádo átíier,to'érÍ' jui

cio sucesorio de María v Micaela Fer ¡
sandez, el señor Juez du Ia Instancia
en lo Civil y Comercial doctor Fran
cisco I’.-'Sosa jhaíC'-den'adó se cite por
edictos que se publicarán durante1

treinta .dias én los ¿'diarios «La Opl-
i nion» y «Nueva Epoca» y por una- vez
én ,el «Boletín'. Oficial» á todos los que
se consideren con. deréchó1 á esta su
cesión para que dentro da dicho tér
mino se presenten á. hacerlos valer,

i^bajó ápercibimiento?Lo que el.suscri-
tó' secretario r hace 'saber por 'medio
del presante.—Salta, Octubre Io de
1912J-N. Zapata E. 8.- ~ ... /

i El señor, -Juez-de l^ Itístahcia'.-doc
tor Vicente Arias ha ordenado se prac
tique el deslinde, mensura y amojo-
nam’ento y división de, condominio
de Ta finca «Sausal» ó «Cañaveral»
ubicaba en el Galpón Departamento
de Metán, por el perito propuesto el
agrimensor señor Juan Piatelli, quien
deberá dar princ'pio á las operaciones
el dia que al efecto degsine, prévia
citación de colindante.

Dichas operaciones han sido solicita
das'por el señor José Santori, doña
-Rafaela Diprimio de, Lemma, don'El-
■heció Vánetta, don 'Alejandro Ruizy
los menores Ruiino, estando compren
dido el inmueble, objeto de las mismas,
denro de los siguientes limites: por el
Oeste, el. Rio déjMedina; por el Este,
Cerro Colorado; por el Norte con te
rrenos dejos herederos de don Valen
tín Rufino y por el S.ud, con terrenos
de don Claudio Cajal.

Do qué se-hace saber á los intere
sados para qué en el término de trein
ta dias Fse. presenten á hacer Ivaler
sus derechos, bajo -apercibimíénto.—•
Salta, Octubre 8 dé 1912 —Mauricio
Sanmillán, secretario. .

Habiéndose declarado abierto el jui
cio sucésorio"dé don Gregorio Colque
y de doña Inocencia Rojo de Colque
el señor Juezíde primera Instancia en
lo .Cv y C. doctor Aleiandro Bassani,
ha mandado se cite á todos los que se,
consideren con derecho á esta sucesión
para que se presenten á hacerlosJvaJer
dentro del término de treinta dias,
bajo apercibimiento.

Lo que el suscrito secretario hace
saber á'-los* interesados pór 'medió
del presénte. Salta, Octubre 9 de 1912
—Zenón Arias, E. Srio.
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En elgconéurso de don Rafaél Vero-
ni, e! señor Juez de Ia Instancia en
lo Civil v comercial Dr. Alejandro
Bassani, -ha dictado el siguiente de
cretó: Salta, Octubre 10 de 1912—A la
oficina por Jocho dias, háganse las
•publicaciones de estilo (art. 1497 .del
C.lde' O.) convócase' á los acreedores A
la audiencia que tendrá lugar el día
veinte yjcuat.ro del presente mes á ho
ras 10 á. m HEn esta audiencia los
acreedores regularán los honorarios
del sindicó,y de, más empleados del
concurso (art. 1512)-Bassani.

Ló que él suscrito secretario hace
saber á |1os interesados por medio
del presente —Salta, 'Octubre! ll-.de
1912—Zenón Arias, E. ^secretaría
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fSPóf disposición' dél señor "Juez ,de
Ia Instancia en Ib Civil y Comercial i
Dr. Alejandro .Bassani, se cita, llama I
y emplaza por el término de treinta

días á'todos los que se consideren
con jderecho • ájla ‘sucesión de don
Benjamín Romero, para qué dentro'de
dicho término representen á hacerlos
valeren cualquier carácter, bajo aper
cibimiento.—Él- juicio se -tramita por
añté la secretaria del suscrito—Salta,
Octubre 10 dé 1912—Zenón'Arias, se
cretario.   ?^Vl?bll«

S alta, Sétiembre£’ll^dÍ&1912W!Aütqs
y vistos:—La sumaria 'información
producida pon la que resulta que los
demandá^oss^on, comerciantes, el tes‘
titiíoxíid'cpr.eséntad.p y lo dictaminado
pór'élJ señor'Agente Fiscal, en -su
mérito y de acuerdo con el árt. 1'430
del C. dé Comercio declárase en es‘
lado de quiebra á los comerciantes
señores Román, Julián y Francisco
Gómez Hnos.

En consecuencia ordeno; la reten*
ción de la correspondencia epistolar
y£ telegráfica; que se intime á todos
los qús tengan bienes y documentos
de los fallidos para que los pongan á
disposición.. del contador bajo las
penas y -responsabilidades que co*
rréspondá^qüé'ino se haga pago ó
entregas de- efectos á los mismos so

|ip.epah^.e.íiío qhedaróexoqeraddS,. léh
pyirtud'íLdSt'dichp.s'págos:»y: éñtre’gas
de las obligaciones que téngan/. 'pen^
dientes en favoy .de la masa, y la
ocupación de todos los bienes y per'
tenencias de lo’s fallidos por el con'

fiador que ha resultado sorteado se'
ñor Rubén Beriro.

Convócase á todos los acreedores
'á -la reunión que tendrá lugar el dia
2 de Octubre próximo á horas 10
.a. m. en el- salón de audiencias de
este juzgado.—Bassani.—firmado Ze‘
ñón Arias—secretario
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PO     

 áta 4Leguizamón
Por disposición del señor Juez de

Paz Letrado doctor Pió A. Saravia
el Lunes 21 del cte. á las 4 l/2p. jn.
venderemos en remate y dinero de
contado dos mesas de billar con to
dos los accesorios.; respectivos y en
el local de la confitería Los Catalanes
donde estará nuestra, bapdera. •
     Matorros y 'Leguizainón  

  To.x’ife
'.Pago" "adelantado

     i'          
¡ JSe pobrárá ^por la publicación de vemar-
[?fes y,^íffiBtQSvqúe';'^oJpasen dé*5 cWtime-
I tros, .cuatro pesos, por una sola -<vé'zj se-
, gún lo dispuesto por la C. de J., y pasan
do de 5 centímetros un $ por cada uno.

yjcuat.ro

